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MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 14 de junta de 1}:'I7Z, sobre pti(;!sta, en
práctica y seguimionto efe ,,1n(!i01"a:8: y, nuevas ·técn-i·
cm de cultiVo en el olivar,

llustrisimo ,señor:

El Decreto ',IOlO/l972,de 13.deabri1,. eá~abl~e.en:s.u.artícu.
lo segundo que ,por la Dirección <Generá.l; de ,,;la . Proc;ucqlón
Agraria' se 'llevatá a cabo unprograma:li~:Jl(lCiol'l~s'~J)lc8?
en e} oUvar;wn el' correspondiente ,segW:r~:iento.-de 8US,l\'f~'

sultados. A tal efecto, ,existe, WIf1,'.dotaci4n',dEl ,cíen '~i11?,nes
de pesetas ,~a' el cuatrieniol972..,75.inCliú~,:eneh'CQuctep
to, presupues:tario 2L04·15~~4icon,destina t\s\lbve l1ciones para la
reconversión. del, olivar y ob'qs 'CllltivosJ>1'Q~~~~'

Para el, cumplimiento ,y desarrollo: de~?,queseQr((~na,.:en

el expreSado artículo segundo. este Minister'iq,; 'd,e ¡coMormidad
con elMini~ de· Hacienda y ~, virtufJ:d~'~opreVisto en
el artículo 0.° del mencionado Decreto, htlre-ntdo a.blen dis
poner:

Pi'imero.-LaDirecGión GoneralctEl la:.~OdJ.lc~iónAgraria
llevará a cabo un programa, que ten,gáP9l'::tinalid~~studiary.
fomentar mejoras' especificas en 'la producción'olivarera. y ,que
consistirá en: .

1. El establecimiento y ,seguimieI;ito dt),.p1aJ:'ltadones inten
sivas.

2. La intensificación de olivares de ad,ecúádQ:.poten~ifÚ'P~
ductivo.

En" ambos, ,casos, la aplicadón,' dé mlaj~:~y fiU~va$ ,téC:
nicas de cultivo seolientará.,en es~cial,hª~ia Ia.$ope1"~cIones

de poda, 'abonado, .riego. tratamien~os ,es~('ifi~s'~ntl'a-,pla-'
gas y enfermedad,es.laboreo yre,coleccióu/As:í:(:omo':al segui-
miento de ~Ulrresultados. , ,e",'

SegundO;-:El 'programa Se 're~ll~áa>:ita~d~_Ó,!,pJ:otaci().
nes' olivarer~ CQlaboradoras.repr;e~ntati~,-de,~flS 'cUf:erentEJ6
comarcas de mayor interés,' que,C1:tfflpla~cx.~;las'ponctl~iolles
que sefiale lac D1rección ~neral,de.la~:u~c:I~~,AgrtU;i•.

Tercero.-Petr la Direetión Gener~ de)~",~ucción:,Agra;.

ria se fijarán.las :¡:onas dea:ctua.cl6ny .Efl nú~'de;eJl:plotacio~
nes olivareras col-aborador~s~ prooediéndos~'~la ,solec<;:ión de

Jas mismas, de acuerdo con las nonnas que por la citada Dí
recci6ns,e establezcan, de entre las, que hayan solicitado aco
gerSe a la expresada colaboracién.

Cuarto,....-Las explotaciones selecciona:das establecerán un con.,.
cierto ,con la Dirección General de la Producción Agraria en
elqu6',oo'.tijeel programa de acciones técnicas a desarrollar
durante el :período 1972-'75 y las subvenciones que a las mismas
pOdrácioncé-derse en concepto. de compensación por la colabo~

ración·. pres~ada.
,Qtdnto.~Se' podrán subvencionar todos los gastos de labores

y 'cuidfKios CUlturales del olivar, incluida la poda, el abonado,
los trata~ifmtos y la- recolección de. Q.c:eituna en cuantía no
s1.iperi0X;"iUcincuenta ,por ciento, de su coste, sin que la subven
ción anu.a:l pueda en ningún caso ser superior a doscientas
cincuen4\,mil pesetas por· explotación.

Sexto~~Jja$ ~xplótacio:nes olivareras colaboradoras deberán
real~Zll;r'zninuciosaménte.:elplan de"me'joras. concertado con la
Dirección': '.General de la· Producción Agraria, asi 'como prestar
la colábor'a:ciótt; neceSaria en las operaciones de ejecución y
seguimiento 'del programa, proporcionar- la información precisa
y. faci1~tar ...·,el· .desarrolIo· de· demostraciones ·para la difusión
de ·la5: técnicasempleEUlas.

S~Pt(Jn.~~TElpagotje subvenciones concedidas estará con
dicion~~::~: la certificaci:ón total 0. parcial por la Sección Pro~
vincit:lJ:<de:JroMentodela Producdón Agraria de haberse reali..
Zado l~;á,(jciones o mejoras; de acuerdo con el programa anual
establecido.
Oc~~'7~ incumplimiento de alguna de las obligaciones se-

ñlt.1ad~'en,'~l. apa;rtado. anterior de esta.. Orden dará del'echo a
la Di~ón General de la ProducciÓn' Agraria a rescindir 01
convEtI#~:~~ .eolaboracló:n· encuálQllier' momento. con pérdida
pám l~,expl()taci(mes'olivarera-s. colaboradoras de los bene
ficios Y' subvenciones establecidas en' el plan general de mejo~

ras a,pt09;adq.pa;ra·. las mismas.
Novetlo.-PoT la Dirección General de la Producción AgrJria

se establecerán lés normas complementarias para el desarrollo
de-· l~ presente Orden.

Lo 'qUé comunico a V. 1.
Di()s;:.~de a V. L muchos años,
Madrid" 14· deiunia de 1972.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr, Director general de la Producción Agraria.

n. Autoridades y Personal

NOMBRAMIE;NTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DE JUSTICIA

Dli;CRETO 1572/1972;46 a de lú;nio, p()relpUe:5~
nombra para. la. Pmza. d-e Mdg~$f,raq,odeJa: Sala
da lo Contencios~Adtnitltstrattv~,·df1' ,la·. Audlencio
T4rrttorial.de Valencia- a';don 1(J~'Galxi~d6.nLópez;

A pr0p'uest$ del Ministro de Justic:ia,,:¡).ti'viá,:de1!~(ullc¡ióni
del Consejo .de. Mlnistro~ en su·reunión <1131,: dia 'yeinti:séisdé
mayo de mil.novecientos, setenUl." ydo~;. y, de':conformi<fadpon
lo estabIecldD entes artículos ,,,-ejn:t1$éisy>treinta y ,ciosdel
Re~amento,OrgAnicode'laCarrera !'u.dicUü'y:' Magistrad-Os .. qef
T!JQunal Supremo, de, veintiocho de: diciembte,,:dé: Jl1U'n.O\fe~
Cientos .sesenta .' y .s1eteyde:máS dil'lJ1osi:ci9ne~,rq:ülad011lSde
la citada carrera. . ••. • _!:'>,> :",;
. VengO é~ nombrar para la plazad6;,Magistra.do:poro~

C16n, adscnto permanentementEl8IaJurisdiecf-ónConte~l!()-',
Administrativa;. de la, Sala de dicb.a:naturaleZ-áde'la:'Audten~'
da Territorial de-. Valencia, vacat1ta,~rtraullCióride dQn'Adél,;.
fo Carrete"" -. a don José Gabaldón L6pez MalllSlnIdo
de la de Santa cruz de Tenerife. •

-~r,ll¡••1••111111'1111&11==••.,,111611I1,iil!i--~---"----'-'~'----'-----''''----'-

As! 10 dispongo por el presente Decreto, dado en :Madrid
a dos dq' Junio de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El . Ministro da Justicia,
ANTONIO 'MARIA DE ORIOL Y URQUIJO

DECRETO 1573/197?; de 2 de junio, por el que se
nombra. part:tla pla:z:,a; de Juez del Juzgado núme'
ro 2d9 Orden Público a don Diego Córdoba
Gracia.

A Pl"()p'\l~sta.· del Ministro de .Jl,J.sticia, previa deliberación
del.. COns~jo de Ministr,os en su reunión del· día veintiséis de
mayo dEl.. mil.noveci~ntos setenta y dos. yd~ conformidad con
10 'dispü~$to.el1los :artíc,ulosveintietn-co y treinta y dos del
Regla-lIumti):9I'gl:inico qe 18, Carrera, Judicial de: veintiocho de
diciém:b:1'é",de, mil novecientos sesenta y .siete y demáS ·disposi
}donett'~cas'de ·la;'C1tadaC&rrera.,

'Ve.,enoombr,ar 'para la. plaza de'Juez del Juzgado nú
mero dos de Orden Público. a don Diego Córdoba· Gracia. Ma-


